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2020-061 Ordinario Claudio Oswaldo Cruz Velásquez  Central Aerospace S.A.S. y Seguros de Vida 
Sura 

Incorpora y pone en conocimiento dictamen pericial 
allegado. Corre traslado del dictamen pericial allegado 
por el término de tres días. Señala el día 05 de 
septiembre de 2022 a las 02:00 P.M. para llevar a cabo 
audiencia de juzgamiento.  

03/08/2022 

2020-262 Ordinario Mary Luz Galván Rodríguez  Gelsa S.A. Apuestas en Línea de Bogotá D.C. 
(Paga Todo) 

Aprueba liquidación de costas. Archívese.  03/08/2022 

2021-491 Ordinario Omar Enrique Peña de la Ossa CHM Minería S.A.S. Tiene por contestada la demanda. Corre traslado de las 
excepciones previas por el término de 3 días. Señala el 
día 18 de mayo de 2023 a las 10:30 A.M. para llevar a 
cabo audiencia de que tratan los artículos 77 y 80 del 
CPTSS. 

03/08/2022 

2021-520 Ordinario Yurybeth Lozano Maturana Luz Mery Martínez Hurtado y Yacson 
Mosquera Albornoz  

Tiene por contestada la demanda. Señala el día 24 de 
mayo de 2023 a las 08:30 A.M. para llevar a cabo 
audiencia de que tratan los artículos 77 y 80 del CPTSS. 

03/08/2022 

2022-008 Ordinario Clara Emilce Peñaloza Peñaloza Colfondos S.A. y Compañía de Seguros 
Bolívar S.A. 

Tiene por contestada la demanda y el llamamiento en 
garantía por parte de Seguros Bolívar. Señala el día 24 de 
mayo de 2023 a las 10:30 A.M. para llevar a cabo 
audiencia de que tratan los artículos 77 y 80 del CPTSS. 

03/08/2022 

2022-078 Ejecutivo Luz Amparo Diaz Cruz Colpensiones y Porvenir S.A. Termina proceso por pago total de la obligación. Sin 
costas. Archívese.  

03/08/2022 
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2022-190 Ordinario Wilmar de Jesús Piñeres Rivera Junta Nacional de Calificación de Invalidez  Tiene por contestada la demanda. Corre traslado de las 
excepciones previas por el término de 3 días. Señala el 
día 25 de mayo de 2023 a las 10:30 A.M. para llevar a 
cabo audiencia de que tratan los artículos 77 y 80 del 
CPTSS. 

03/08/2022 

2022-205 Ordinario Francisco Javier Bautista Gomez  Express del Futuro S.A. Admite demanda. Ordena notificar conforme Ley 2213 de 
2022.  

03/08/2022 

2022-295 Ordinario  Janeth Isabel Cuentas de Alquerquez  PARISS y Ministerio de Salud y Protección 
Social 

Declara infundado impedimento. Remítase al Tribunal 
Superior de Bogotá – Sala Laboral.  

03/08/2022 

2022-297 Ordinario  Mauricio Guevara Sierra Colpensiones, Porvenir S.A., Colfondos S.A. 
y Protección S.A. 

Declara infundado impedimento. Remítase al Tribunal 
Superior de Bogotá – Sala Laboral.  

03/08/2022 

2022-299 Ordinario Fabian Pacheco Duran Colpensiones Avoca conocimiento. Inadmite demanda. Concede 
término 5 días para subsanar. 

03/08/2022 

2022-303 Ordinario Diana Rocío Baquero Rojas Colpensiones, Porvenir S.A., Protección 
S.A. y Skandia Pensiones y Cesantías S.A. 

Admite demanda. Ordena notificar conforme Ley 2213 de 
2022.  

03/08/2022 

2022-305 Ejecutivo Martha Lidia Rosales Prada Porvenir S.A., Mapfre Colombia Vida 
Seguros S.A. y Maria Lucy Piedrahita 
Arboleda 

Libra mandamiento de pago. Niega mandamiento por 
intereses. Ordena notificar conforme Ley 2213 de 2022.  

03/08/2022 

2022-307 Ejecutivo Julia Rosa Arango Madrigal Colpensiones y Porvenir S.A. Libra mandamiento de pago Colpensiones. Niega 
mandamiento pago Porvenir S.A. Ordena entrega 
depósito judicial. Ordena notificar conforme Ley 2213 de 
2022.  

03/08/2022 

2022-309 Ejecutivo José Gustavo Cárdenas Guzmán  Seguridad Privada Horeb Ltda., Cristian 
Fernando Pulgarín, José Ricardo Pulgarín 
Álvarez y Luis Antonio Pulgarín Álvarez 

Libra mandamiento de pago. Decreta medidas 
cautelares. Ordena notificar conforme Ley 2213 de 2022.  

03/08/2022 
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2022-312 Ordinario Gilberto Antonio Toro Giraldo Colpensiones y Porvenir S.A. Inadmite demanda. Concede término 5 días para 
subsanar. 

03/08/2022 

2022-314 Ordinario Corpus Tumbe Salazar Hospital Ortopédico S.A.S. Inadmite demanda. Concede término 5 días para 
subsanar. 

03/08/2022 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 295 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES 
DECISIONES, EN LA FECHA 04/08/2022 Y A LA HORA DE LAS 08:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA. SE DESFIJA EN LA 
MISMA FECHA A LAS 05:00 P.M. 
 
 

MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 
SECRETARIO 
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